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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor juez que, en el presente proceso, la parte actora presentó 

reliquidación del crédito. De la misma, se corrió traslado a la parte demandada de la siguiente manera: 

 

FIJACIÓN EN LISTA: 19 de abril del 2022 

TRES (3) DÍAS TRASLADO: 20, 21 y 22 de abril del 2022 

 

Dentro del término legal, la parte demandada guardó silencio. 

 

En la fecha, 26 DE ABRIL DEL 2022, remito la actuación al señor juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiocho (28) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00269-00 

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO  : MAURICIO ALBERTO VÁSQUEZ RAMÍREZ 

 

Auto S. # 399-2022 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, revisada la reliquidación del crédito 

presentada por la parte actora, observa el Despacho que la misma se ajusta a derecho y 

a la realidad procesal; motivo por el cual, SE APRUEBA LA RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 028 

DEL 29 DE ABRIL DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


